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EDICION 20 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 03 DE ENERO DE 2014

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: JULIO RENE SOTELO

 EDICION N° 9.591

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7336

ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 2° de la ley 6870 –
expropia inmueble en la localidad de Fontana y autoriza al
Poder Ejecutivo a transferir en venta al Municipio de Fon-
tana–, el que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo a
transferir en venta a un precio simbólico de Un
Peso ($ 1), a favor del Municipio de Fontana los
inmuebles expropiados en el artículo anterior con
destino a la construcción de un complejo
sociocultural de conformidad con lo establecido
en la ordenanza 1011/10 y de un complejo de
industria no contaminante."

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los cuatro días del mes de diciembre
del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Lidia Cáceres, Vicepresidenta 1º

DECRETO Nº 3037
Resistencia, 23 diciembre 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.336; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.336, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Muñoz Femenía
s/c. E:3/1/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7337

ARTÍCULO 1º: Declárase la prórroga de la emergencia del
Sistema Provincial de Transporte Público de Pasajeros

Urbano, Suburbano e interurbano, para las empresas
concesionarias bajo el régimen de la ley 95, sus
modificatorias y complementarias, como asimismo para
las permisionarias con autorización precaria y la prórro-
ga de las disposiciones contenidas en la ley 5819, por el
término de ocho (8) meses, contados a partir del venci-
miento de la ley 7035.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los cuatro días del mes de diciembre
del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Lidia Cáceres, Vicepresidenta 1º

DECRETO Nº 3038
Resistencia, 23 diciembre 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.337; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.337, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Muñoz Femenía
s/c. E:3/1/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7338

ARTÍCULO 1°: Institúyese el día 12 de diciembre de cada
año como "Día Provincial de la Adopción", fecha de san-
ción de la ley 4369 y sus modificatorias -Estatuto del
Menor de Edad y de la Familia-.
ARTÍCULO 2°: Establécese que de conformidad con lo
preceptuado en el artículo precedente, el Superior Tribu-
nal de Justicia adoptará los mecanismos necesarios que
permitan la difusión de la presente, como también del
Registro Centralizado de Adoptantes, su funcionamiento,
lugar, requisitos para la inscripción en el mismo.
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ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los cuatro días del mes de diciembre
del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Lidia Cáceres, Vicepresidenta 1º

DECRETO Nº 3052
Resistencia, 26 diciembre 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.338; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.338, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Verbeck
s/c. E:3/1/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7339

ARTÍCULO 1°: Institúyese el día 24 de mayo, como Día
Provincial del Operador de Radio, en conmemoración de
la fecha en que se estableció la primera comunicación
inalámbrica entre Washington y Baltimore, a través del
código que había inventado Samuel Finley Morse (1848).
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los cuatro días del mes de diciembre
del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
María Lidia Cáceres, Vicepresidenta 1º

DECRETO Nº 3053
Resistencia, 26 diciembre 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.339; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.339, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Verbeck
s/c. E:3/1/14

LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7343
ARTÍCULO 1º: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley
nacional 26.878, por la cual se instituye como "Día Nacio-
nal del Joven Empresario", el 19 de septiembre de cada
año.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los once días del mes de diciembre
del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Beatriz Vázquez, Vicepresidenta 1ª

DECRETO Nº 3037
Resistencia, 26 diciembre 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.343; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.343, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Verbeck
s/c. E:3/1/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7344

ARTÍCULO 1º: Establécese que a partir del 1º de enero de
2014, toda documentación oficial expedida por las distin-
tas reparticiones y entes que conforman el Sector Públi-
co Provincial, deberá incluir en el margen superior dere-
cho, un sello o impresión con la leyenda:
"2014 Año de la concordia, el diálogo y la paz - S.S.
Francisco"
ARTÍCULO 2°: Invitase a los Municipios de la Provincia a
adherir a la presente ley.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los once días del mes de diciembre
del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Beatriz Vázquez, Vicepresidenta 1ª

DECRETO Nº 3055
Resistencia, 26 diciembre 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.344; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;
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Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.344, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Verbeck
s/c. E:3/1/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7349

ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en el
municipio de Colonia Benítez, que se detalla a continua-
ción:

a) NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscrip-
ción XI – Parcela 62, según Plano Aprobado
18-4-92.
SUPERFICIE: 96 Has. 48 as. 38 cas.
SUPERFICIE A EXPRÓPIAR: 16 has., sujetas a
mensura y subdivisión.
PROPIETARIO: Riciere Vicente Degani.
INSCRIPCIÓN: Folio Real Matrícula 771 - Depar-
tamento 1º de Mayo.

ARTÍCULO 2°: El inmueble expropiado por el artículo ante-
rior, será destinado a la ejecución de las obras de protec-
ción y consolidación de la costa del Barrio San Pedro
Pescador sobre el Río Paraná y de las que de éstas
deriven.
ARTÍCULO 3°: Encomiéndase al Fiscal de Estado a reali-
zar los actos y procedimientos previstos en la legislación
vigente en materia de expropiaciones, para el efectivo
cumplimiento de lo dispuesto por la presente ley.
ARTÍCULO 4°: La erogación que demande el cumplimiento
de la presente ley, será imputada al Presupuesto General
de Gastos de la Provincia, conforme a la naturaleza del
gasto.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los dieciocho días del mes de di-
ciembre del año dos mil trece.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Dario Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO Nº 3056
Resistencia, 26 diciembre 2013

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.349; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

EN EJERCICIO
D E C R E T A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.349, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Verbeck
s/c. E:3/1/14

DECRETOS SINTETIZADOS
2.865 – 26/11/13
A PARTIR del día de la fecha, y mientras dure la ausencia
de su titular, queda a cargo del Ministerio de Hacienda y
Finanzas Públicas, el señor Ministro de Gobierno, Justicia
y Seguridad, Dr. Marcos Antonio Verbeek.
2.867 – 26/11/13
DECLÁRASE de Interés Provincial el evento recreacional
en conmemoración del “Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad”.
2.868 – 26/11/13
DECLÁRANSE de Interés Provincial las 6ª Jornadas Pro-
vinciales y 4ª Nacionales de Tránsito, Seguridad y
Educación Vial, a llevarse a cabo en el salón del Club
Social de la localidad de Quitilipi, el día 28 de noviembre
2013.
2.871 – 27/11/13
A PARTIR del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, Cr. Fe-
derico Muñoz Femenía.
2.873 – 27/11/13
OTÓRGASE a la magister Patricia Alejandra Petray, DNI N°
21.321.292, quien revista el cargo de Vicepresidenta del
Instituto de Turismo del Chaco, licencia sin goce de habe-
res desde el día 27 de noviembre de 2013 hasta el día 10
de diciembre de 2013.
2.875 – 27/11/13
AUTORÍZASE a la Secretaría Pro Témpore de la ZICOSUR
y Secretaría de Inversiones, Asuntos Internacionales y
Promoción a organizar y coordinar el encuentro de Comi-
siones Técnicas de Asuntos Legales e Institucionales;
Educación y Desarrollo y Protección Social, a llevarse a
cabo en Antofagasta, República de Chile, el 2 de diciem-
bre de 2013.
2.876 – 27/11/13
ACÉPTASE la adscripción, a partir del 1 de agosto de
2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013, de la agente
María Teresa Martínez, DNI N° 13.510.034, de la jurisdic-
ción 01: Poder Legislativo, a la jurisdicción 45: Ministerio
de Desarrollo Urbano y Territorial, conforme con la Reso-
lución N° 0926/13 dictada por la Presidencia de la Cámara
de Diputados de la Provincia.
2.877 – 27/11/13
DESÍGNASE al señor Ministro de Infraestructura y Servi-
cios Públicos, Ing. Omar Vicente Judis, DNI N° 12.331.654,
en carácter de titular, y al señor Subsecretario de Inver-
sión Pública, Ing. Hugo Ernesto Atanasoff, DNI N°
12.331.536, en carácter de suplente, para asistir a la
Asamblea General Ordinaria de la empresa Servicios Fe-
rroviarios del Chaco S.A. –SEFECHA S.A.–, a llevarse a
cabo el día 9 de diciembre de 2013, a las 9,30 horas, en
dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos, sito en el 2° piso de Casa de Gobierno,
Marcelo T. de Alvear N° 145, de esta ciudad capital.
2.878 – 27/11/13
ACÉPTASE la renuncia presentada por el Lic. Juan
Sebastián Agostini, DNI N° 29.089.212, al cargo de Minis-
tro de Industria, Empleo y Trabajo, expresándole el reco-
nocimiento por la valiosa labor prestada en el desempeño
de sus funciones.
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2.879 – 27/11/13
A PARTIR del día de la fecha, y hasta que se efectúe la
designación del nuevo titular del Ministerio de Industria,
Empleo y Trabajo, ejercerá las funciones inherentes al
mismo, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públi-
cas, Cr. Federico Muñoz Femenía.
2.880 – 28/11/13
DESE el cese al retiro especial establecido por Ley N°
3.852 (t.v.), a partir del 1 de noviembre de 2013, que fuera
otorgado oportunamente a la señora Estela María Liliana
Bodenmann, DNI N° 06.411.538, por Decreto N° 395/94,
quien revistaba en el cargo de la categoría 3, apartado a),
código 642, asesor técnico, grupo 20, puntaje 83, del ex
ítem 1, actualmente equivalente a la categoría personal
administrativo y técnico, apartado a), CEIC N° 1013-00,
director 2, grupo 2 (s/Decreto N° 1.708/13), CUOF N° 94,
Unidad de Planificación Sectorial, de la jurisdicción 03:
Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, por acoger-
se a los beneficios de la jubilación ordinaria móvil.
2.881 – 28/11/13
RATIFÍCASE en todos sus términos el Convenio Marco
suscripto entre la Municipalidad de Colonias Unidas y el
Ministerio de Planificación y Ambiente.
2.882 – 28/11/13
DESÍGNASE a partir del 21 de noviembre de 2013, al se-
ñor Néstor Raúl Avalle, DNI N° 20.868.110, en el cargo del
CEIC 838-00, personal de Gabinete en el programa 11,
actividad específica 01, CUOF N° 1, Directorio, jurisdic-
ción 12: Lotería Chaqueña, con una retribución mensual
equivalente al cien por ciento (100%) del nivel Subsecre-
tario, para cumplir funciones de colaborador del señor
Presidente del Directorio.
2.886 – 29/11/13
AUTORÍCESE al señor Ministro de Industria, Empleo y Tra-
bajo a suscribir en representación del Gobierno de la
Provincia del Chaco, con la empresa 3 F SRL, CUIT 30-
71124236-4, el Convenio de Promoción Industrial.
2.888 – 29/11/13
RECONÓCESE el gasto y autorízase a la Dirección de
Administración de la Secretaría General de la Goberna-
ción, a tramitar la cancelación de las facturas tipo “B”,
correspondiente a la provisión de aerocombustible a las
aeronaves de la Dirección de Aeronáutica Provincial.
2.889 – 29/11/13
DESÍGNASE a partir del 1 de diciembre de 2013, al señor
Claudio Adrián Hernández, DNI N° 37.261.648, en el cargo
del CEIC 838-00, personal de Gabinete en la actividad
central 01, actividad central, actividad específica 01, Go-
bernación, CUOF 01, Gobernador, jurisdicción 2: Secre-
taría General de la Gobernación.
2.890 – 29/11/13
DESÍGNASE a partir del 21 de noviembre de 2013, a la
señora María Graciela Pitteri, DNI N° 13.902.509, en el
cargo del CEIC 838-00, personal de Gabinete en la activi-
dad central 01, actividad central, actividad específica 01,
Gobernación, CUOF 01, Gobernador, jurisdicción 2: Se-
cretaría General de la Gobernación.
2.891 – 29/11/13
ESTABLÉCESE que a partir de su fecha de vigencia, el
Artículo 1° del Decreto N° 1.994/13, en lo que se refiere
exclusivamente al apellido de la agente Rosa Toribia
Galloso, DNI N° 16.119.846, deberá entenderse: “Gallozo”.
2.894 – 2/12/13
DÉJASE sin efecto, a partir del 1 de junio de 2012, la
contratación, bajo el régimen de locación de obras, de la
señora Mariana Alejandra Bergara, DNI N° 21.472.418,
dispuesta por Decreto N° 1.058/12.

2.895 – 2/12/13
DESÍGNASE Subsecretario de Gobierno y Justicia, al se-
ñor Rodolfo Alcides García, DNI N° 16.073.990.
2.896 – 2/12/13
DESÍGNASE al señor Ministro de Hacienda y Finanzas
Públicas, Cr. Federico Muñoz Femenía, DNI N° 23.795.760,
como titular, y a la Subsecretaria de Programación Econó-
mica y Presupuesto, Lic. Nadia Tatiana Maccio, DNI N°
31.493.019, como alterna, para asistir a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas convocada por la Fiducia-
ria del Norte S.A.
2.897 – 2/12/13
ESTABLÉCESE que a partir de la fecha del presente
instrumento legal, el Artículo 1° del Decreto N° 250/
13, quedará redactado de la siguiente manera: “Ar-
tículo 1°: Desígnase al señor Ministro de Planifica-
ción y Ambiente, Ing. Agr. Herman Miguel Brunswig,
DNI N° 5.099.226, como representante titular ante el
Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA), y a
la señora Subsecretaria de Ambiente y Desarrollo
Sustentable, Ing. Hidráulica María Elina Serrano, DNI
N° 16.180.991, como representante alterna ante el
aludido Consejo”.
2.898 – 2/12/13
DÉJASE sin efecto el Decreto N° 169/11.
2.899 – 2/12/13
RATIFÍCASE la Resolución N° 1.808 de fecha 22 de octu-
bre del 2013 del Instituto de Colonización.
2.900 – 2/12/13
AUTORÍZASE a la señora Helga Margot Hofmann Vda. de
Vázquez, DNI N° 02.914.876, propietaria de las chacras
91 y 101, Circunscripción V, y chacras 100 y 110, Cir-
cunscripción IV, Departamento 9 de Julio, con superficie
total de 400has. 00as. 00cas., a subdividir las mismas en
dos unidades económicas.
2.901 – 2/12/13
AUTORÍZASE a los señores Ángel Guerino Moro, DNI
N° 13.743.341; Luis Francisco Moro, DNI N°
14.859.220; Delmidio Moro, DNI N° 7.919.685; Isabel
Moro, DNI N° 4.525.341; Fortunato Moro, DNI N°
7.897.159; Gladis Moro, DNI N° 13.743.126; Juana
Dominga Moro, DNI N° 6.237.479; María Luisa Moro,
DNI N° 10.288.383; Inés Moro, LC N° 5.480.946; Claudia
Esther Moro, DNI N° 17.398.694; Mercedes Moro, DNI
N° 11.779.254, y Miriam Rosana Alanes, DNI N°
21.661.939, como administradora judicial de Cristina
Moro, propietarios en condominio indiviso de la Parce-
la 4, subdivisión de la Chacra 102, Circunscripción
XIV y Lote 93, Sección IV, Colonia General Necochea,
Departamento 9 de Julio, con superficie total de 156has.
91as. 50cas., a subdividir las mismas en dos unida-
des económicas.
2.902 – 2/12/13
AUTORÍZASE al señor Américo Sauco, LE N° 7.435.737,
propietario del Lote 47, Sección VIII, Colonia General
Necochea, Departamento 9 de Julio, con superficie de
98has. 01as. 00cas., a subdividir el mismo en dos unida-
des económicas.
2.903 – 2/12/13
AUTORÍZASE a las señoras Ruth Noemí Robeff, DNI Nº
12.793.252, y Esperanza Inés Videnoff, DNI N° 14.948.739,
propietarias en condominio indiviso de las parcelas 86,
87, 89, 90, 96, 97, 104, 140, 141, 150 y 153, todas de la
Circunscripción III, Colonia La Dificultad, Departamento
Presidente de la Plaza, con superficie total de 3.763has.
87as. 18cas. 8.202dm2, a subdividir las mismas en dos
unidades económicas.
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2.904 – 2/12/13
AUTORÍZASE al señor Cristian Armando Apostolo Borleto,
DNI N° 31:731.070, propietario de las parcelas 1 y 3, am-
bas subdivisión de la Chacra 165, Circunscripción V, De-
partamento Chacabuco, con superficie total de 100has.
04as. 87cas., a subdividir las mismas en tres unidades
económicas.
2.905 – 2/12/13
AUTORÍZASE a los señores Sergio Gabriel Genovecio,
DNI N° 22.058.231, y Walter Federico Gnaedinger, DNI N°
16.088.970, propietarios de la Chacra 42, Circunscrip-
ción VIII, Departamento 12 de Octubre, con superficie de
100has. 38as. 03cas., a subdividir la misma en dos unida-
des económicas.
2.906 – 2/12/13
DECLÁRASE de Interés Provincial la Jornada
Arquidíocesana de la Juventud –JAJ– a llevarse a
cabo en la ciudad de Resistencia, los días 21 y 22 de
diciembre de 2013.
2.907 – 2/12/13
DECLÁRASE de Interés Provincial el 9° Encuentro Ar-
monía, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de abril de
2014 en la ciudad de Resistencia, organizado por la Aso-
ciación Civil “Armonía”.
2.908 – 2/12/13
DECLÁRASE de Interés Provincial el proyecto Navidad
Inclusiva, organizado por la Pastoral de Empleados Pú-
blicos.
2.909 – 2/12/13
DECLÁRASE de Interés Provincial el acto de cierre Ciclo
Anual de Capacitación 2013 del IPAP Chaco.
2.910 – 2/12/13
DECLÁRANSE de Interés Provincial las Jornadas de
Evangelización y Sanación, a llevarse a cabo en la
ciudad de Resistencia, los días 6, 7, 8, 12, 13,14 y 15 de
diciembre de 2013.
2.911 – 3/12/13
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y Gestión Pública, a efec-
tuar un llamado a Licitación Pública para la adquisición de
variados alimentos para la confección de sesenta mil
(60.000) bolsones navideños.
2.912 – 3/12/13
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y Gestión Pública, a efec-
tuar un llamado a licitación pública para la adquisición de
variados alimentos para la confección cien mil (100.000)
bolsones alimentarios.
2.914 – 3/12/13
DECLÁRASE de Interés Provincial el acto de entrega del
“Premio Provincial a la Calidad del Sector Público y
Privado”, a realizarse en la ciudad de Resistencia el día
12 de diciembre de 2013.
2.916 – 3/12/13
DESTITÚYASE con la calificación de sanción expulsiva
de Cesantía, al Comisario Principal, legajo N° 127.823,
Tomás Ramón Núñez, DNI N° 20.963.613, por transgre-
sión de las faltas disciplinarias previstas en el Artículo 98:
Faltas gravísimas. . .
2.917 – 3/12/13
DECLÁRASE que de haber continuado en actividad el ex
agente José Gustavo Acevedo Martínez, DNI N°
21.345.905, quien revistaba como personal de planta per-
manente de la Dirección del Registro de la Propiedad In-
mueble, le hubiera correspondido la aplicación de la san-

ción disciplinaria expulsiva de Exoneración, por cuanto
su conducta se ha determinado encuadrada en el Artículo
21, inciso 1) del Anexo a la Ley N° 2.017 –Estatuto para el
Personal de la Administración Pública Provincial–.
Declárase que de haber continuado en actividad la ex
agente Patricia Nadia Navarro, DNI N° 17.976.138, quien
revistaba como personal de planta permanente de la Di-
rección del Registro de la Propiedad Inmueble, le hubiera
correspondido la aplicación de la sanción disciplinaria de
veinte (20) días de suspensión, por cuanto se ha determi-
nado que su conducta encuadra en el Artículo 21, inciso
1) del Anexo a la Ley N° 2.017 –Estatuto para el Personal
de la Administración Pública Provincial–.
Declárase que se determinó sobreseer a la agente Claudia
Beatriz Mongelós, DNI N° 17.090.544, quien revista como
personal de planta permanente de la Dirección del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble, en virtud de lo dispuesto por
el Artículo 72, inciso e) –del Reglamento de Sumarios–
Decreto N° 1.311/99.
Declárase que se determinó sobreseer a la agente Sandra
Edith Maidana, DNI N° 17.497.540, y a la agente Elida Rosa
Valenzuela, DNI N° 16.551.838, quienes revistan como
personal de planta permanente de la Dirección del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble, de acuerdo a lo dispuesto
por el Artículo 75, inciso a) del Reglamento de Sumarios,
dejándose constancia que la causa no afecta su buen
nombre y honor.
2.919 – 3/12/13
DECLÁRANSE de Interés Provincial el 1° Simposio Na-
cional de Medicina del Deporte en el Chaco y el 1°
Encuentro para Conformación de Sociedades de
Medicina del Deporte en el Chaco.
2.920 – 3/12/13
DECLÁRASE desierta la Licitación Pública N° 108/13.
2.921 – 3/12/13
RATIFÍCASE la Resolución N° 1.806 de fecha 22 de octu-
bre del 2013 del Instituto de Colonización.
2.922 – 3/12/13
AUTORÍZASE al señor Adán Knesevich, DNI N° 7.926.223,
propietario de las parcelas 12 y 16, ambas de la Circuns-
cripción IX, Departamento San Lorenzo, con superficie
total de 329has. 99as. 60cas. 6.191cm2, a subdividir las
mismas en dos unidades económicas.
2.923 – 3/12/13
RATIFÍCASE  la Resolución N° 1.810 de fecha 22 de octu-
bre del 2013 del Instituto de Colonización.
2.924 – 3/12/13
PRORRÓGASE la afectación, a partir del 1 de enero de
2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014, de la profesora
Raquel Noemí Psocik, DNI N° 17.679.943, en la Municipali-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña.
2.925 – 3/12/13
PRORRÓGASE la afectación, a partir del 1 de enero
de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014, de la
profesora Marisa Araceli Aguirre, DNI N° 14,141.320,
quien revista en la jurisdicción 29: Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecnología, en el cargo de
profesora titular en 36 U.H. T.C., grupo B, área Cien-
cias Naturales (p/Biología y espacios afines) desig-
nada por Resolución N° 845/05 MECC y T, en la EES N°
6 “Mariano Moreno”, de la localidad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, a la Municipalidad de Presidencia
Roque Sáenz Peña.
2.928 – 4/12/13
RATIFÍCASE en todas sus partes el convenio suscripto
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el
Ministerio de Producción de la Provincia del Chaco.
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2.929 – 4/12/13
DECLÁRASE de Interés Provincial el curso de “Forma-
ción y Actualización en Pie Diabético” a desarrollar-
se en la ciudad de Las Breñas, el día 13 de diciembre de
2013.
2.930 – 4/12/13
PRORRÓGASE el alerta epidemiológico, sanitario y am-
biental de lucha contra el dengue, por el término de ciento
ochenta (180) días, a partir del 19 de octubre de 2013, en
todo el territorio de la Provincia del Chaco, que fuera
declarada por Decreto N° 2.325/12 y prorrogada por su
similar N° 765/13.
2.931 – 4/12/13
TÉNGASE presente la sentencia de fecha 4 de julio de
2013, dictada por el Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la
ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: “García,
Ramona Elvira; Trangoni, Leonor Ramona, y Curtido, Ma-
ría Sofía c/Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco y/o
Ministerio de Salud Pública de la Provincia del Chaco s/
Acción de amparo”, Expte. N° 14.973/11.
Facúltase al señor Ministro de Salud Pública, a celebrar
contratos de locación de servicios, conforme al modelo
aprobado por Decreto N° 372/78, con la señora Ramona
Elvira García, DNI N° 14.972.348; con la señora Leonor
Ramona Trangoni, DNI N° 17.739.496, y con la señora
María Sofía Curtido, DNI N° 18.819.058.
s/c. E:3/1/14

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución N° 50/13 (Sala II)
Expte. N° 402130212-25.228-E,

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Puerto Tirol - Ejercicio 2012. Inicia juicio de cuentas al Dr.
Hugo Abel Sager, al Sr. Angel Timoteo Lind y a las Sras.
Graciela Cristina Liva, Nélida del Carmen Morel y Dorys
Stella Ramírez, a quienes se les formula observación con
alcance de cargo en forma solidaria por la suma de Se-
senta y siete mil doscientos pesos ($ 67.200,00) y repa-
ros. Por secretaría procédase a la apertura del expedien-
te en el que se tramitará el juicio de cuentas, a los respon-
sables citados en el artículo 2°, notificándose de la pre-
sente y corriéndose traslado del informe de fs. 67 y vta.,
emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo
máximo establecido por el art. 46° de la Ley N° 4.159, a
contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo
apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer
descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitu-
ción de la Sala que habrá de entender en la causa.

Resolución N° 53/13 (Sala II)
Expte. N° 402130212-25.221-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Pampa Almirón - Ejercicio 2012. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el
artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Pampa
Almirón, los libros y las documentaciones objeto del pre-
sente estudio.

Resolución N° 59/13 (Sala II)
Expte. N° 402010213-25.737-E

Declara responsables solidarios al Cr. Diego Alejandro
Gómez Amaya y a los Sres. Ricardo Andrés Palavecino
y Leandro Ezequiel Feller, por los hechos objeto de la
presente causa; condenándolos al resarcimiento patri-

monial de la suma de Un millón quinientos treinta y tres
mil cuatrocientos sesenta y tres pesos con 80/100 ($
1.533.463,80). Formula al Cr. Diego Alejandro Gómez
Amaya y a los Sres. Ricardo Andrés Palavecino y
Leandro Ezequiel Feller, reparos. Aplica al Cr. Diego Ale-
jandro Gómez Amaya y a los Sres. Ricardo Andrés
Palavecino y Leandro Ezequiel Feller, la multa prevista
en el art. 6°, ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 4.159,
por Un mil pesos ($ 1.000,00) para cada uno. Intimar a
los responsables al pago del cargo formulado y de las
multas aplicadas, en el plazo establecido por el art. 84°
de la Ley N° 4.159. Vencido el mismo, quedarán consti-
tuidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado,
conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 4.159, para
promover la acción ejecutiva pertinente en caso de in-
cumplimiento al artículo 4° de la presente.

Resolución N° 60/13 (Sala II)
Expte. N° 402130212-25.242-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Capitán Solari - Ejercicio 2012. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el
artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Capitán
Solari, los libros y las documentaciones objeto del pre-
sente estudio.

Resolución N° 61/13 - Acuerdo Sala II
Expte. N° 402130212-25.210-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Lapachito - Ejercicio 2012. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en
el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del
Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de
Lapachito, los libros y las documentaciones objeto del
presente estudio.

Resolución N° 62/13 - Acuerdo Sala II
Expte. N° 402130212-25.215-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
La Tigra - Ejercicio 2012. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en
el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del
Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de
La Tigra, los libros y las documentaciones objeto del
presente estudio.

Resolución N° 63/13 (Sala II)
Expte. N° 402130212-25.220-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Napenay - Ejercicio 2012. Inicia juicio de cuentas a los
Sres. Carlos Gustavo Balbuena y Rubén Ignacio Ba-
rrios; a quienes se les formula observación con alcance
de cargo en forma solidaria por la suma de Dieciocho mil
ochocientos cincuenta y nueve pesos con 25/100 ($
18.859,25). Inicia juicio de cuentas a las Sras. Mirta
Gladys Mieronchuk y Estela Gladys Klepacek; a quienes
se les formula observación con alcance de cargo en
forma solidaria por la suma de Once mil quinientos un
pesos con 49/100 ($ 11.501,49). Por secretaría
procédase a la apertura de los expedientes en los que
se tramitarán los juicios de cuentas, a los responsables
citados en los artículos 2° y 3°, notificándose de la pre-
sente y corriéndose traslado de los informes de fs. 47 y
48 respectivamente, emplazándolos por el término de
treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46°
de la Ley N° 4.159, a contestar por escrito las observa-
ciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por de-
caído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, ha-
ciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá
de entender en la causa.
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Resolución N° 64/13 - Acuerdo Sala II
Expte. N° 402130212-25.182-E

Aprueba la rendición de cuentas de la Municipalidad de
Basail - Ejercicio 2012. Dispone el archivo de las presen-
tes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artícu-
lo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribunal de
Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Basail, los libros
y documentaciones objeto del presente estudio.

Resolución N° 65/13 (Sala II)
Expte. N° 402130212-25.190-E

Aprueba rendición de cuentas de la Municipalidad de Co-
lonia Popular - Ejercicio 2001. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el
artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Colonia
Popular, los libros y las documentaciones objeto del pre-
sente estudio.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c E:27/12 V:3/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER LEGISLATIVO
RESOLUCIONES SINTETIZADAS DE LA PRESIDENCIA

JULIO / 2013.-
02/07/13 – 0662/13
AUTORIZAR a la Dirección de Administración, a librar un
anticipo al Señor Secretario Privado de la Presidencia,
Hugo Adolfo VAZQUEZ, DNI. Nº 21.131.681.-
02/07/13 – 0663/13
ADSCRIBIR a partir del 01 de Junio y hasta el 31 de
Diciembre de 2013, inclusive; al agente Eduardo Damián
GARCIA, DNI. Nº 17.474.404, quien revista en el cargo
de Oficial Mayor de Primera, Personal Administrativo y
Técnico, al Área de Farmacia Social del In.S.S.Se.P.-
03/07/13 – 0664/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00001384 de la firma Miryam
Susana JUAREZ, C.U.I.T. Nº 27-11730565-7 por suma
total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0665/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000140 de la firma de
Alfredo Andrés Catalino QUIROGA, C.U.I.T. Nº 20-
35467060-8 por suma total de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0666/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “C” Nºs 0001-00000008 y 0001-
00000011 de la firma de Sandra Graciela LAYUS, C.U.I.T.
Nº 27-21662522-1 por suma total de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0667/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000066 de la firma de Raúl
Gustavo PORTILLO, C.U.I.T. Nº 20-23445941-5 por suma
total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-

03/07/13 – 0668/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “C” Nº 0001-00000065, 0001-00000071
y 0001-00000072 de la firma de María Inés SAMPAOLESI,
C.U.I.T. Nº 27-23273454-5 por suma total de PESOS DIE-
CIOCHO MIL ($ 18.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0669/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “B” Nºs 0001-00000027 y 0001-
00000028 de la firma de Romildo Ramón LAVIA RACHZ,
C.U.I.T. Nº 20-31833642-4 por suma total de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0670/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000255 de la firma de
Radio Ciudad S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71088643-8 por suma
total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0671/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “B” Nº 0001-00000421 de la firma de DIA
POR DIA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70979765-0 por suma
total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0672/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000424 de la firma de
Gustavo Adolfo RIOS, C.U.I.T. Nº 20-20448549-7 por
suma total de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0673/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000798 de la firma de de
ELLE S.H., C.U.I.T. Nº 30-71122203-7 por suma total de
PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0674/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “B” Nº 0001-00001181 de la firma de
Facundo QUIROGA S.A., C.U.I.T. Nº 30-70777130-1 por
suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0675/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00002148 de la firma de
Esther Viviana GOMEZ, C.U.I.T. Nº 27.24890335-5 por
suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
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03/07/13 – 0676/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000330 de la firma de Rita
L. GRENAT, C.U.I.T. Nº 27-09976944-6 por suma total de
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0677/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000889 de la firma de
Aníbal Francisco KADLEC, C.U.I.T. Nº 20-16945584-9
por suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0678/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “B” Nº 0001-00000264 de la firma de
Pablo Ramón CERRUDO, C.U.I.T. Nº 20-26050830-0 por
suma total de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0679/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000946 de la firma de Julio
Fermín MOSSMANN, C.U.I.T. Nº 20-13688307-1 por suma
total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0680/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “B” Nº 0001-00000067 de la firma de
Daniel Eduardo RUIZ, C.U.I.T. Nº 20-17697622-6 por suma
total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0681/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000256 de la firma de
Rubén Ángel Christian RAMIREZ, C.U.I.T. Nº 20-
12105873-2 por suma total de PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0682/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “C” Nºs 0001-00001424 y 0001-
00001427 de la firma de Mario Guido TORRES, C.U.I.T.
Nº 20-13817183-4 por suma total de PESOS OCHO MIL
CUATROCIENTOS ($ 8.400,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
03/07/13 – 0683/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00001296 de la firma de
Germán IBARRA, C.U.I.T. Nº 20-14923306-8 por suma
total de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
4.800,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-

04/07/13 – 0684/13
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a librar an-
ticipo, para el agente Víctor Hugo VALUSSI, DNI. Nº
12.638.589, para 2 días de viáticos fuera de la provincia.-
04/07/13 – 0685/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, la
designación con carácter de Personal de Gabinete, del
agente Norma Delia CABRERA, DNI. Nº 25.346.927, auto-
rizada oportunamente mediante Resolución Nº 0204/09.-
04/07/13 – 0686/13
DESIGNAR a partir del 01 de Julio de 2013, con carácter
de Personal de Gabinete, al señor Darío Andrés AMARI-
LLA, DNI. Nº 25.792.736, para que cumpla funciones de
asesor en el ámbito de la Presidencia del Bloque Libres
del Sur.-
04/07/13 – 0687/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Junio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación
Apellidos y Nombres Documento
BARRETO, Félix Ismael 36.115.318
04/07/13 – 0688/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, el
Contrato de Locación de Obras, suscripto oportuna-
mente con la señora Jessica Evelín MEZA, DNI. Nº
28.927.676.-
04/07/13 – 0689/13
COMUNICAR que por la Resolución Nº 1320/13 del Cuer-
po Legislativo se designa a Lucas FERRERO, DNI. Nº
23.742.339, como Director de la Oficina Legislativa de
Presupuesto (OLEP).-
COMUNICAR la decisión de mantener vacante temporal-
mente el cargo de Subdirector de acuerdo con la suge-
rencia del Jurado según Acta Final I Orden de Merito de
las Evaluaciones parte integrante de la presente.-
04/07/13 – 0690/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, la
designación con carácter de Personal de Gabinete, del
agente Miguel Ángel ARTIN, DNI. Nº 17.369.797, autori-
zada oportunamente mediante Resolución Nº 0075/09.-
04/07/13 – 0691/13
DESIGNAR a partir del 01 de Julio de 2013, con carácter
de Personal de Gabinete, al señor Rubén Gerardo
SERRUYA, DNI. Nº 28.806.639, para que cumpla funcio-
nes de asesor en el ámbito de la Presidencia del Bloque
Frente Grande.-
04/07/13 – 0692/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
CHAVARRIA, Ramón Adriel 17.341.237
LARANGEIRA, Marianela 35.285.687
STAMBULI, María Virginia 35.223.911
STAMBULI, Ezequiel 34.035.142
04/07/13 – 0693/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
GONZALEZ, Cesar Ramón 12.956.041
YAYA, Analía Isabel 35.037.279
ROSALES, Nuria Solange 36.018.719
PAULUK, Marcelo Gustavo 29.949.902
MAIDANA, Marcelo Alexis 27.586.015
LOPEZ, Verónica Elisabet 22.164.365
LASCIRIGNOLA, Luis Alberto 20.657.293
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BURGER, Diego 30.554.090
BENITEZ, Emilio Aníbal 34.301.130
BELLANDO, Pablo Andrés 28.302.143
BARROCU, Patricia Soledad 26.386.693
04/07/13 – 0694/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
TORRES, María Cecilia 24.749.110
PELOZO, Gisela Tamara 34.899.353
CELSER, Silvia Andrea 24.908.731
ASENCIO, Ramón Luis 26.623.949
VALLEJOS, Cesar Fredy 29.902.613
VIVAS, Norma Estela 20.382.866
VARELA, María Ramona 23.334.127
BRUGNOLI, Oscar Leandro 32.494.105
GROH, Karen Noelia 36.891.953
GUZMAN, Víctor Orlando 23.007.351
CAMPESTRINI, Mirtha Paola 31.701.179
BRITO, Analía Evelín 24.082.538
AVALOS, María 20.595.881
OCAMPO, Gerónimo Gabriel 37.469.152
SANABRIA, Iris Perla 29.441.702
SCHPEIR, Jorge 16.119.633
TALAMONA, Nahuel Jesús 36.116.977
GONZALEZ, Marcelo Fabián 43.695.664
MONTIEL, Jorge Eduardo 23.408.922
NAVARRO, Daniel Fernando 27.401.889
GOMEZ, Nirvana Giselle 36.117.215
PALOMO, Gervasio Leónides 17.328.500
PERREN, José Luis 33.615.134
PAREDEZ, Sergio Adrián 31.800.938
PORTILLO, Marta Juana 17.651.234
QUINTANA, Hugo Ceferino 20.092.578
SANABRIA, Fernando Bruno 30.484.115
RUFFINENGO, Graciela 10.297.158
SANCHEZ, Aldo Jesús 28.798.046
GONZALEZ, Víctor Hugo 25.277.805
04/07/13 – 0695/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
DIAZ MORALES, Paola Fernanda 30.879.644
BARRIO LOWER, Héctor Eduardo 14.730.917
FERNANDEZ, Marcela Marisa 20.721.888
ARAUJO. Adrián Nicolás 35.306.760
ZISUELA, Luis Miguel 31.294.387
NUÑEZ, Ricardo José 23.538.451
VAZQUEZ, Félix Raúl Alejandro 24.632.928
GAUNA, Félix Fernando 20.172.752
MELGAREJO. Carlos Humberto 16.320.737
MIÑO, Vanesa Johana Ana 31.581.529
NEGRIZ, Antonella Belén 34.898.508
NEGRIZ, Daniela Liliana 22.905.363
SALTO, Elizabeth Ángela 22.131.404
AGUIRRE, Eric Sebastián 38.768.605
04/07/13 – 0696/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
AYALA, Gilda Beatriz 24.685.963
LOPEZ FERETTI, Rosa Valeria Y. 36.673.031
GALARZA, Francisca Zunilda 27.432.442
ALEGRE, Elena Delia 12.434.489

CASCO, Natalia Anahí 36.210.741
CENTANARO, Cesar Jorge 07.930.996
DURAN, Elda 17.016.211
FLEGO, Ana María 14.799.250
FLORES, María Dora 21.363.803
GABUTTI, Helga Agustina 36.018.077
GUERRA, Romana Beatriz 23.070.135
MIRANDA, Luis Oscar 22.379.413
NUÑEZ, María Laura 32.065.985
PEON, María Gabriela 32.226.026
OVIEDO, Cintia Elizabeth 26.212.465
SUMKA, Miguel Antonio 21.849.123
TORRES, Juan Tomas 14.496.668
YUCHERCHEN, Sebastián Alejandro 26.696.197
ZARCO, Mónica Johana Soledad 30.434.595
AYALA, Stella Maris 13.686.101
TREJO, Marcos Martín 29.720.641
ARAYA, Diego Hernán 27.377.857
CEJAS, Jorge Alberto 14.799.293
CHAMORRO, Miguel Orlando 12.105.929
GONZALEZ, José Enrique 16.503.157
HOPIAN SATINA, Mirtha Elizabeth 13.571.840
MARTINEZ, Verónica Analía Vanesa 26.225.305
MERSCH, Juan Martín 36.017.959
TOÑANEZ CHRISTOFF, Jorge A. 29.881.200
ROMERO, Sabino Teodoro 11.249.131
NAVARRO KRILICH, Candela 34.431.392
SENICEN, Analía Roxana 27.505.054
VALLEJO, Susana Mabel 30.302.292
BUSTAMANTE MAINO, Facundo J. 26.392.189
IBARRA, Walter Oscar 21.686.485
04/07/13 – 0697/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
ESCALANTE, Marianela Luján 38.966.622
04/07/13 – 0698/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
SABARECE, Julio Alberto 25.346.542
ZACARIAS, Luis Ángel 14.376.122
BECKLEY, Enrique Alfredo 08.500.472
PELLEGRINI, Brian Daniel 25.381.619
MARIN, José María 25.171.979
VILLALBA, Marcela Miriam 20.651.727
MORENO, Ana Lorena 29.000.936
MONZON, Daniel Ángel 16.641.769
ROBLES, Rocío Elizabeth 37.322.472
MONZON, Esteban Alcides 27.439.372
PAIVA, Miguel Ángel 22.594.430
ACOSTA, Ricardo Eduardo Adolfo 33.384.164
CASCO, Ángela Débora 35.496.609
LUNA, Diego Andrés 38.539.348
FERNANDEZ, Rita Andrea 24.534.688
GOMEZ, Gabriela Soledad 25.278.178
04/07/13 – 0699/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
HERNE, Alex David 33.724.282
04/07/13 – 0700/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
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Apellidos y Nombres Documento
RODRIGUEZ, Hugo Alejandro 31.396.892
ESPINOZA, José María 35.306.782
BALUK, Cesar Iván 32.266.248
LINARES, Cristian Mario Dalmiro 28.888.134
ECHEVARRIA, Janina Paola 34.898.253
FINOS, Mariela Sandra 21.978.215
ROBIN, Emilia María 26.109.486
04/07/13 – 0701/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
QUINTANA, Héctor Fabián 18.461.475
MEDINA, Pablo Christian 23.879.421
ROMERO, Felisa Lidia 18.634.721
VILAR, Daiana Soledad 33.839.862
PINTOS, Martha Ivonne 14.841.056
CORRALES, Oscar 25.036.742
ROLON, Mónica Marisel 33.549.364
BARNES, Rosa Mabel 18.067.400
REYES GUARDIA, Leandro Humberto 35.589.764
HERRERO PETRAY, Leandro Javier 31.627.303
WROBEL, María del Rosario 34.794.364
GUTIERREZ, Ricardo Ramón 26.063.737
GUASTAVINO, María Ligia 17.595.781
NAVARRO GARCIA, Denise Dulce 34.478.246
SCHREIBER, Karina Elizabeth 31.570.327
VIDALES, Antonio Ramón 30.879.884
REBOLLO, Samanta María Belén 33.839.841
ZARDI, Rumildo 07.929.456
SOSA, Roció Noelia 34.568.814
ANDINO, Eliana Belén 36.746.901
BARRIOS, Analía Elisabeth 32.451.877
BONFANTI, María José 28.661.680
SERRA, Sofía Elizabeth 36.017.867
ROMERO, Alcides Javier 26.521.440
ESCALANTE, Jorge Balbino 23.795.824
ARUAJO, Bernardo Alejandro 29.925.762
VALLEJOS, Sergio Javier 30.302.958
PEREYRA, Gonzalo Gaspar 34.804.717
SOLOAGA, Roberto José 08.520.210
CORRADI, Roberto Edgardo 14.570.501
GARMAZ, Claudio Marcelo 23.043.469
GOMEZ, Aldo Alejandro 29.767.892
BASTIANI, Jorge Daniel 27.489.352
RIVERO, Eduardo Maximiliano 37.708.050
REANO, Noelia Elisabeth 29.881.246
MORALES, Germán Armando 34.048.948
KAENEL, Federico Yair 36.106.711
SOTO HORIANSKI, Gabriela Belén 35.466.589
ROSALES, Ariel Oscar 29.241.258
DORREGO, Roberto Adrián 31.786.861
BERNARDIS, María Belén 34.568.901
PELLIZZARI, Néstor Hugo 16.954.048
ROJAS, Romina Alejandra 36.190.556
ESPINOLA, Ruth Erica 30.626.879
MANCUELLO BELIERA, Genaro N. 37.479.166
LEZCANO, Carolina Soledad 34.042.017
MYSKOW, René Walter 26.719.749
REARTE, Pablo Andrés 33.147.925
BERTONE, Karina Andrea 31.800.645
QUEVEDO, Melina Liliana 36.835.635
ALARCON, Víctor Hugo 22.711.437
CORDERO, Héctor Manuel 14.570.769
DUARTE, Isabel 14.656.109
LECLERC, María Florencia 31.803.238

ORTIZ, Gisela Soledad 35.690.545
LAVENAS, Mauricio Javier 38.233.789
GONZALEZ, Andresa Rosa 11.411.764
HUKOVSKY, Néstor Pablo 18.021.836
ZIMMERMANN, María Eugenia 31.796.348
MATTANA, Ada Johana 34.033.252
CAMPOS BIANCHI, Javier Jesús 33.383.077
GALARZA, Sandra Esther 34.033.405
ROMERO, Nidya Beatriz 25.876.912
MALDONADO, Marisa Cristina 26.902.940
DIAZ AVALOS, Carlos Antonio 18.808.356
GONZALEZ, Edmundo Manuel 22.002.347
MIÑO, Lucia Angélica 28.828.468
GODOY, Jessica Anahí 34.221.152
ESCOBAR, Inocencio 13.231.718
ORELLANA, Daniela Marilin 35.302.581
LORINCZ, Sandra Marisel 31.858.402
CARDOZO, Jessica Evelín 34.059.367
MONZON, Adrián 27.438.430
ROSSI, Oreste Amilka 23.912.607
SANCHEZ, Ángel Natalio 27.438.800
RIQUELME, Alejandro Ramón 36.369.283
11/07/13 – 0702/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, el
Contrato de Locación de Obras suscripto con el se-
ñor Christian Francisco PAEZ, DNI. Nº 34.048.837, el
que fuera autorizado por Resolución de Presidencia
Nº 0641/13.-
11/07/13 – 0703/13
MODIFICAR el punto dos (02) de la Planilla Anexa a la
Resolución Nº 0080/13, en lo referente al monto de los
honorarios a percibir por la señora Giselle Analía AQUINO,
DNI. Nº 33.732.693.-
ESTABLECER que el monto de la retribución mensual
será durante el periodo comprendido entre el 01 de Ju-
nio y hasta el 30 de Junio de 2013, inclusive.-
11/07/13 – 0704/13
RECONOCER el gasto efectuado por la señora Presi-
dente de la Comisión Provincial Multisectorial de la Mujer,
Prof. María del Pilar DOTI, DNI. Nº 16.244.250.-
11/07/13 – 0705/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del primer día hábil a su
notificación, la afectación del agente Cynthia Fiorella
María GUC, DNI. Nº 32.854.475, al ámbito del Bloque
Alianza Frente de Todos, autorizada oportunamente
mediante Resolución Nº 0246/12.-
TRASLADAR a partir del primer día hábil a su notifica-
ción, al agente Cynthia Fiorella María GUC, DNI. Nº
32.854.475, Personal Administrativo y Técnico de Planta
Permanente, al ámbito de la Prosecretaria de Cámara.-
11/07/13 – 0706/13
ADSCRIBIR a partir del 01 de Junio y hasta el 31 de Di-
ciembre de 2013 inclusive, a los agentes descriptos en
Planilla Anexa I de la presente Resolución al Ministerio de
Desarrollo Urbano y Territorial de la Provincia del Chaco.-
Apellido y Nombres Documento Cargo
AGUIRRE, Hugo Osvaldo 16.119.575 Oficial Superior de Tercera
MOREIRA AREVALO, Roció M. 32.375.320 Oficial Mayor de Segunda
GARCIA, Luis Alberto 17.497.134 Oficial Mayor de Segunda
GOMEZ, Carlos Enrique 17.251.672 Oficial Mayor de Segunda
11/07/13 – 0707/13
ACEPTAR a partir del 01 de Julio de 2013, la renuncia
presentada por el señor Néstor Melzi GONZALEZ, DNI.
Nº 07.518.484, al beneficio del Retiro Móvil y Voluntario
– Ley 4923 y sus modificatorias – otorgado mediante
Resolución Nº 781/01 encuadrándose la medida en el
artículo 2º de dicha Ley, a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria Móvil.-
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AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al ex-agente individualizado en el punto prece-
dente, los montos que le pudieren corresponder.-
11/07/13 – 0708/13
DESESTIMAR por improcedente el reclamo administrati-
vo promovido por el señor Leonardo GAUNA, DNI. Nº
10.393.051 mediante A.S. Nº 8229/13; 4368/13 y otras
concordantes.-
11/07/13 – 0709/13
OTORGAR a partir del 01 de Mayo de 2013, el beneficio
de bonificación por título universitario del 25%, al agente
Alicia Edith MEDINA, DNI. Nº 17.596.461, Personal de
Gabinete, según surge de la Resolución Nº 0550/13.-
11/07/13 – 0710/13
OTORGAR a partir del 19 de Junio de 2013, el beneficio
de bonificación por título secundario del 17,5%, al agen-
te Ramona Irma AGUIRRE, DNI. Nº 12.104.399, Personal
de Planta Permanente.-
11/07/13 – 0711/13
RECONOCER como accidente de Trabajo “in Itinere” en
los términos del Art. 6 de la Ley 25.557, concertante con
el decreto 574/13, al cual adhirió esta Cámara por Reso-
lución Nº 319/03, el accidente sufrido por la Señora
Graciela Miryan MENDEZ, DNI. Nº 14.841.216, el día 11
de Septiembre de 2011.-
AUTORIZAR a la Dirección de Administración para que
en virtud de la considerando precedentes, reintegre a la
mencionada agente la suma de PESOS NOVECIENTOS
OCHENTA Y TRES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($
983,76), más los gastos de obra social, para lo cual
deberá solicitar al IN.S.S.Se.P, Informe de los importes
que habrían de descontarse de los haberes del agente y
efectivizar lo dispuesto en este punto.-
11/07/13 – 0712/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
PAEZ, Jorge Orlando 34.048.886
11/07/13 – 0713/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
AGUILAR, Sandra Beatriz 28.318.489
11/07/13 – 0714/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
MANAILOFF PIANO, María Antonela 30.478.739
GALLARDO, Hilda Esther 06.375.581
MARTINEZ, Teresa Griselda 18.497.005
ESCOBAR, Marta Noemí 21.332.250
BAEZ, Luciana 92.235.105
LOPEZ, Armanda Beatriz 10.739.589
LEZCANO, Zulma Haidee 30.478.803
ORTIZ, Yanina Griselda 29.465.080
LABORIE, Dante Augusto 17.976.071
CORREA, Pamela Lorena 28.661.074
MENENDEZ, Betiana Lilian 28.943.970
BAEZ, Nicolás Ariel 34.302.899
BAEZ, Maximiliano Javier 37.754.657
11/07/13 – 0715/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:

Apellidos y Nombres Documento
SENTURION, Gladis Elvira 25.950.179
ROSSO, Cintia Romina 29.720.824
ROMERO, Juan Gerardo 34.478.560
ROMERO, Nadia Luciana 32.539.860
PEREZ, Marina Roció 35.030.771
MOLINA, Daniel Armando 34.300.863
GODOY, Leonardo Fabián 33.685.643
GAMARRA, Jorge Alcides 17.016.235
CUENCA, Dionisia 10.214.668
FRANCO, Brian 36.021.009
MARTINEZ, Marco Antonio 33.669.230
11/07/13 – 0716/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
BARRIOS, Diego Fernando 26.806.510
BRAUN, Mariona Magalí 33.614.801
LUCAS, Nelson Gustavo 31.025.615
CEJAS, Ramón Antonio 25.672.700
FRANK, Francisco René 31.195.314
FERNANDEZ, Juan Manuel 30.715.228
RAMIREZ, Marisa Dolores 31.231.040
AQUINO, Mauro Fabián 36.613.384
LOPEZ, Lucio Alberto 26.768.283
FERNANDEZ, Jorge Daniel 17.718.880
BECHER, Laura Marisol 31.195.179
BARRIOS, María Alejandra 23.274.456
11/07/13 – 0717/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
SARASUA, Mercedes Emilia 27.095.240
MARCON, Eduardo Fabio 26.669.545
FERNANDEZ, Faustino Gregorio 11.572.109
GIMENEZ, Andrés Pedro 14.485.235
SANCHEZ PEREIRA, María Celeste 28.927.943
MENESSE, Cesar Roberto 33.144.750
MEANA, Julio 07.926.977
JIMENEZ, Gerardo Daniel 33.658.021
LOPEZ, Érica Evelín 29.613.911
MATOS, José Héctor 11.572.088
CORONEL, Silvia Carolina 29.767.593
MEDINA GONZALEZ, Meregilda Reina 17.249.585
AUDIZZIO, Dionicio 07.530.662
QUINTANA, Elba Beatriz 14.492.101
12/07/13 – 0718/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, la
designación con carácter de Personal de Gabinete al
agente Hugo Adrián ACEVEDO, DNI. Nº 34.702.022, au-
torizada oportunamente mediante Resolución de Presi-
dencia Nº 0147/12.-
12/07/13 – 0719/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
DEL PUERTO GALEANO, Miguel Esteban 40.606.466
12/07/13 – 0720/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
VILLA, Gustavo Sebastián 33.353.252
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12/07/13 – 0721/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
YEGROS, Mirian Beatriz 21.686.472
ARANDA, Rodrigo Alejandro 33.730.488
MAFFEI, Fernando Reimundo 16.869.917
ALDERETE, Analía Jacqueline 26.597.616
VILLARREAL, Lurdes Alejandrina 05.126.966
PEREZ, Víctor Alfredo 10.688.805
CANCIAN, Marian Beatriz 17.697.376
GOMEZ, Pablo Guillermo 28.585.532
FERNANDEZ, Silvio Damián 25.332.948
ZALAZAR, Reinaldo David 22.886.186
FLORES, Etel Yolanda 25.278.463
ROMERO, Silvia Mariela 25.291.592
GONZALEZ, Cristina Mabel 29.092.766
CANDIA, Mariela Alejandra 30.522.543
CANTEROS, Marcelo Vicente 17.689.626
NERA, Marisa Beatriz 28.625.396
ZACARIAS, María Alejandra 21.924.974
JARA, Jorge Adrián 30.209.539
12/07/13 – 0722/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación:
Apellidos y Nombres Documento
ACEVEDO, Hugo Adrián 34.702.022
17/07/13 – 0723/13
FACULTAR al Sr. Prosecretario Administrativo, Daniel
Ernesto OSUNA a celebrar el Contrato de Locación de
Servicios, conforme al modelo que como Anexo I forma
parte integrante de la presente Resolución, con la per-
sona que se detalla en Planilla Anexa II al mismo, desde
el 01 de Julio de 2013 al 31 de Diciembre de 2013 inclu-
sive; Personal Temporario, categoría Administrativo y
Técnico, para desempeñarse en las dependencias del
Poder Legislativo que se especifica.-
Apellido y Nombres Documentos Area
BERNASCONI, Milena B. S. 28.625.428 Dirección de Recurso
Humanos
17/07/13 – 0724/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000138 de la firma Luis
Germán SOSA, C.U.I.T. Nº 20-30290212-8, por la suma
total de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0725/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0001-00000468 de la firma LOSTER
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71162074-1, por la suma total de
PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS ($
20.366,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0726/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000260 de la firma de Rubén
Christian RAMIREZ, C.U.I.T. Nº 20-12105873-2, por la
suma total de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
4.800,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-

17/07/13 – 0727/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0001-00000422 de la firma de DIA
POR DIA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70979765-0, por la suma
total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0728/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a las facturas “C” Nºs 0001-00000035 y 0001-00000039
de la firma de Hugo DELLAMEA, C.U.I.T. Nº 20-07927676-
7, por la suma total de PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0729/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0001-00005720 de la firma TV RESIS-
TENCIA S.A., C.U.I.T. Nº 30-54127353-7, por la suma
total de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0730/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0001-00005656 de la firma TV RESIS-
TENCIA S.A., C.U.I.T. Nº 30-54127353-7, por la suma
total de PESOS DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA ($
18.150,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0731/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0001-00001412 de la firma LOS ALA-
MOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70927929-3, por la suma total
de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS ($ 14.500,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0732/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000264 de la firma de Radio
Ciudad S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71088643-8, por la suma
total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0733/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000008 de la firma de Mónica
PARIS, C.U.I.T. Nº 20-20651341-7, por la suma total de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0734/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00003259 de la firma Gladys A.
SANCHEZ, C.U.I.T. Nº 27-23433813-2, por la suma total
de PESOS VENTICINCO MIL ($ 25.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
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17/07/13 – 0735/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0002-00001418 de la firma de LOS
ALAMOS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70927929-3, por la suma
total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA ($
5.760,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
17/07/13 – 0736/13
MODIFICAR parcialmente, a partir del 01 de Julio de 2013,
la estructura de cargos de la Jurisdicción 1 – Poder
Legislativo, Unidad de Organización 1 – Poder Legislati-
vo, de acuerdo al siguiente detalle:
PROGRAMA 1 – ACTIVIDAD CENTRAL
CARGOS ELIMINADOS
PERSONAL JERARQUICO DE PLANTA PERMANENTE
Un (01) cargo de Jefe de Departamento de Primer, por-
centaje 52%.-
Cinco (05) cargos de Jefe de Departamento de Segun-
da, porcentaje 48%.-
CARGOS ELIMINADOS
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE PLANTA
PERMANENTE
Seis (06) cargos de Técnico Administrativo de Primera,
porcentaje 44%.-
Un (01) cargo de Técnico Administrativo de Segunda,
porcentaje 42%.-
Siete (07) cargos de Oficial Superior de Primera, por-
centaje 40%.-
Cuatro (04) cargos de Oficial Superior de Segunda, por-
centaje 38%.-
Un (01) cargo de Oficial Superior de Tercera, porcentaje
36%.-
Dos (02) cargos de Oficial Superior de Primera, porcen-
taje 34%.-
CARGOS ELIMINADOS
PERSONAL DE SERV. MAESTRANZA Y MOVILIDAD DE
PLANTA PERMANENTE
Un (01) cargo de Auxiliar Mayor de Primera, porcentaje
40%.-
CARGOS CREADOS
PERSONAL JERARQUICO DE PLANTA PERMANENTE
Un (01) cargo de Subdirector, porcentaje 65%.-
Nueve (09) cargos de Jefe de Departamento de Primera,
porcentaje 52%.-
Once (11) cargos de Jefe de Departamento de Segun-
da, porcentaje 48%.-
CARGOS CREADOS
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE PLANTA
PERMANENTE
Dos (02) cargos de Técnico Administrativo de Primera,
porcentaje 44%.-
Tres (03) cargos de Técnico Administrativo de Segun-
da, porcentaje 42%.-
Un (01) cargo de Oficial Superior de Primera, porcentaje
40%.-
Un (01) cargo de Oficial Superior de Segunda, porcen-
taje 38%.-
PROGRAMA 11 – ASISTENCIA LEGISLATIVA
CARGOS ELIMINADOS
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE PLANTA
PERMANENTE
Un (01) cargo de Técnico Administrativo de Primera,
porcentaje 44%.-
Un (01) cargo de Técnico Administrativo de Segunda,
porcentaje 42%.-

CARGOS CREADOS
PERSONAL JERARQUICO DE PLANTA PERMANENTE
Un (01) cargo de Jefe de Departamento de Segunda,
porcentaje 48%.-
Un (01) cargo de Jefe de Departamento de Primera, por-
centaje 52%.-
18/07/13 – 0737/13
RECONOCER como subrogancia el período compren-
dido entre el 29 de Abril y el 16 de Junio de 2013,
ambos inclusive, durante el cual el agente Germán
Ariel PIETTO, quien reviste el cargo de Jefe de Depar-
tamento de Primera, Personal Jerárquico de Planta
Permanente, estuvo a cargo de la Dirección de Coor-
dinación Administrativa, porcentaje 75%, Personal
Jerárquico de Planta Permanente, dependiente de la
Prosecretaria Administrativa.-
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado en el punto 1) , la dife-
rencia remunerativa existente entra el cargo de revista
del cual es titular y el subrogado, durante el período
entre 29 de Abril y el 16 de junio de 2013.-
18/07/13 – 0738/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
ALBORNOZ, Zulema 17.016.798
ALLENDE, Armando Cesar 21.623.332
ALMIRON, Cristian Javier 28.891.785
BENCHART, Osbaldo Marco 07.839.546
CANCELARICH, Gonzalo Fabián 36.018.138
ESPINDOLA, Carlos Roberto 18.491.450
LEIVA, Norma 16.450.311
LUQUE, Roxana Beatriz 24.908.442
MECA, Verónica Beatriz 22.131.728
MEDINA, Walter Adrián 31.720.747
BUSTO, Paula Fernanda 24.950.445
NISSEN, Claudia Daniela 35.690.747
PEREZ, Silvana Paola 33.144.183
PREVIALE, Walter Osvaldo 22.905.769
VARELA, Elba Deolinda 16.613.954
18/07/13 – 0739/13
RESCINDIR a partir del 01 de Julio de 2013, el Contrato de
Locación de Obras, suscripto con la señora Milena Bea-
triz Soledad BERNASCONI, DNI. Nº 28.625.428, el que
fuera autorizado por Resolución de Presidencia Nº 1434/
13 y su modificación Nº 0256/13.-
22/07/13 – 0740/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0001-00001185 de la firma Facundo
QUIROGA S.A., C.U.I.T. Nº 30-70777130-1, por la suma
total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0741/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000427 de la firma Gustavo
Adolfo RIOS, C.U.I.T. Nº 20-20448549-7, por la suma
total de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0742/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00002168 de la firma de Esther
Viviana GOMEZ, C.U.I.T. Nº 27-24890335-5, por la suma
total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
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AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0743/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000076 de la firma de María
Inés SAMPAOLESI, C.U.I.T. Nº 27-23273454-5, por la
suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0744/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a las facturas “C” Nºs 0001-00000685, 0001-00000687
y 0001-00000688 de la firma PUBLICPROM S.R.L., C.U.I.T.
Nº 30-711222509-5, por la suma total de PESOS SIETE
MIL QUINIENTOS ($ 7.500,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0745/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0004-00008921 de la firma de Talle-
res EL TUNEL, C.U.I.T. Nº 30-70800101-1, por la suma
total de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0746/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “B” Nº 0020-00002491 de la firma EDITO-
RIAL CHACO S.A., C.U.I.T. Nº 30-57094801-2, por la
suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($
35.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0747/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000334 de la firma de Rita L.
GRENAT, C.U.I.T. Nº 27-09976944-6, por la suma total de
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0748/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000821 de la firma de ELLE
S.H., C.U.I.T. Nº 30-71122203-7, por la suma total de
PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS ($ 4.300,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0749/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00003181 de la firma Gladys A.
SANCHEZ, C.U.I.T. Nº 27-23433813-2, por la suma total
de PESOS VENTICINCO MIL ($ 25.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0750/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a las facturas “C” Nºs 0001-00000470 y 0001-00000478
de la firma de José Arístides COCHIA, C.U.I.T. Nº 20-
05089954-4, por la suma total de PESOS CATORCE MIL
CUATROCIENTOS ($ 14.400,00).-

AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0751/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000141 de la firma de Alfredo
Andrés Catalino QUIROGA, C.U.I.T. Nº 20-35467060-8,
por la suma total de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS
($ 2.400,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0752/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000983 de la firma de Julio
Fermín MOSSMANN, C.U.I.T. Nº 20-13688307-1, por la
suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
22/07/13 – 0753/13
APRUEBESE y RECONOCESE el gasto efectuado acorde
a la factura “C” Nº 0001-00000071 de la firma de Raúl
PORTILLO, C.U.I.T. Nº 20-23445941-5, por la suma total
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
23/07/13 – 0754/13
MODIFICAR a partir del 01 de Junio de 2013, la retribu-
ción mensual que percibe el agente Mauro Sebastián
MARTELOSSI, DNI. Nº 31.112.346, según surge de la
Resolución Nº 0215/12, al cargo de deberá equiparse al
de Jefe de Departamento de Primera.-
ESTABLECER que continúa vigente la Resolución Nº
0458/12, en lo referente a la liquidación y pago de boni-
ficación por titulo secundario 17,5% al agente
individualizado en el punto que antecede, de acuerdo
con el nuevo cargo que ostenta.-
23/07/13 – 0755/13
DESIGNAR a partir del 01 de Junio de 2013, con carácter
de Personal de Gabinete, a la señora Nancy Lilián BO-
GADO, DNI. Nº 28.397.657, para que cumpla funciones
de colaboradora, en el ámbito del Bloque Justicialista.-
23/07/13 – 0756/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, la
designación con carácter de Personal de Gabinete,
del  agente Rosa Mabel  D‘ANDREA, DNI.  Nº
21.978.558, autorizada oportunamente mediante Re-
solución Nº 0033/10.-
23/07/13 – 0757/13
DESIGNAR a partir del 01 de Julio de 2013, con carácter
de Personal de Gabinete, a la señora Marcela Alejandra
PUJOL, DNI. Nº 32.266.739, para que cumpla funciones
de asesora, en el ámbito de la Presidencia del Bloque
Libres del Sur.-
23/07/13 – 0758/13
RESCINDIR a partir del 01 de Julio de 2013, el Contrato de
Locación de Obras, suscripto con la señora Silvana Roció
PEGORARO, DNI. Nº 33.993.441, el que fuera autoriza-
do por Resolución de Presidencia Nº 1392/12.-
23/07/13 – 0759/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación
Apellido y Nombres Documento
GOMEZ LOVEY, Alfredo 35.304.268
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23/07/13 – 0760/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación
Apellido y Nombres Documento
CUADRADO, Alejandro Javier 29.012.940
23/07/13 – 0761/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
MUÑOZ, Hugo Enrique 27.324.059
SOTO, Carlos Sebastián 33.685.037
ROMERO, Alejandra Noemí 32.299.923
SOLIS, Joana Marisol 34.900.005
SERRANO, Norma Elena 13.559.928
GIMENEZ, Mirtha Esther 13.719.405
AMARILLA, Araceli Dalila 36.020.228
ZANABRIA, Romina Cecilia 32.181.684
VASQUEZ, Carina Daniela 20.774.540
ALTAMIRANO, Gerardo Sebastián 35.081.404
FIGUEREDO, Alicia Fátima 14.224.146
SANCHEZ, Lilian Beatriz 14.936.049
SOLIS, Javier Saúl 22.540.359
AGUIRRE, Gerónimo 14.190.651
23/07/13 – 0762/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “C” Nºs 0001-00001449 y 0001-
00001445 de la firma de Mario Guido TORRES, C.U.I.T.
Nº 20-13817183-4, por la suma total de PESOS OCHO
MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
24/07/13 – 0763/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
GAUNA YEDRO, Rodolfo Eduardo 33.989.695
ROMERO, Sandra Marisel 23.135.683
FERREYRA, Juan Francisco 35.689.235
GODOY, Jorge Gustavo 13.309.929
MARTINES, Kevin Sebastián 37.459.518
FIGUEREDO, Enzo Gonzalo 38.768.745
AYALA, Erica Romina 33.214.168
24/07/13 – 0764/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Junio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
MERLO, Florencia Madelein 38.963.398
WESTTEIN, Facundo Ariel 37.706.640
24/07/13 – 0765/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
LEDESMA, Jorge 12.331.044
MENDEZ, Margarita 13.114.304
BLANCO, Benedicto Coralio 07.928.468
GONZALEZ, Mónica Beatriz 21.618.956
ESPINOZA, Jorge Emilio 23.685.606
HAM, Alberto Gabriel 32.050.865
GAUNA, Gonzalo Oscar 30.570.227
ALARCON, Paulino Exequiel 34.197.981

24/07/13 – 0766/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
HUMADA, David Eduardo 29.164.334
INVERNIZZI, Valeria Natalia 31.395.575
LAVIA, Viviana Marcela 26.320.153
MALGARINI, Fernando Martín 30.486.068
MARTIN, Sania Mara Paulina 17.766.013
MARTINEZ, Analía Celeste Itatí 22.002.124
MARTINEZ, Diego Fernando 28.707.091
BURATOVICH, Alex Ariel 35.177.985
ACOSTA, Juan Carlos 17.122.988
ALCARAZ, Flavia Gisela 30.748.800
ALMIRON, Antonio 21.813.516
ALVAREDO, Lourdes Alejandra 35.306.512
BANDEO, Roció Marisel 32.767.242
FERNANDEZ, Karen Natalia 30.808.047
CASTRO, Romina Evelín 33.352.987
MOSQUEDA, Carolina María Itatí 24.559.363
ORTIZ, Claudia Lorena Soledad 30.949.290
PINAT, Clarisa María Celeste 25.291.401
SANCHEZ, Diana Carolina 30.903.467
TALAVERA, María Esther 34.904.007
URIBURU, Heber Pablo Augusto 34.035.185
VAÑEK, Helga Natalia 27.438.411
VERGARA, Héctor Orlando 26.579.456
VERON, Jorge Ariel 35.177.845
VIRGONA, Fernando Rafael 33.038.486
ZARATE, Fernando Rene Javier 28.546.206
GILL, Sonia Mariela 25.960.987
BADER, Neli Edit 08.564.030
ESTIGARRIVIA, María Cecilia 29.721.246
ARAUJO, Héctor Adrián 32.589.643
BARRETO, Olinda Rosa 13.298.961
CARBALLO, Luisa María Eves 37.168.525
CASTRESANA, Gustavo Sebastián 30.808.197
CENTURION, Juan 29.983.814
CHAHER, Franco Germán 26.554.858
COLMAN, Ariel Alejandro 13.309.192
GALLARD, Diego Sebastián 28.602.049
24/07/13 – 0767/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
GARCIA, Laureana Soledad 33.612.939
ARCE FINOS, Florencia Ivana 36.198.330
24/07/13 – 0768/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
RIVERO, Diego Juan Carlos 32.089.091
NUÑEZ VILLALBA, Marianela Belén 36.971.009
ZALAZAR, Carlos Augusto 30.478.902
GONZALEZ, Ramón Eduardo 11.171.403
LANDAU, Ethel 14.496.620
LOCATELLI CANEPA, Germán Horacio 36.025.480
PALAVECINO, Susana Mabel 22.439.671
ARGUELLO, Alexia Ivon 35.685.753
CABRAL, Carlos Alberto 18.629.013
CABRAL, Fernando Ramón 28.397.653
GOMEZ PINATTI, Nicolás Alfredo 37.262.581
SUAREZ, Daniel Ricardo 33.548.964
VIGNAU, Luis Alfredo 28.388.524
VILLALBA, Pedro Javier 27.850.522
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25/07/13 – 0769/13
AUTORIZAR a la Dirección de Administración, a realizar
un llamado a Licitación Privada por un monto aproximado
de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00), destinado a la
adquisición de una (01) maquina impresora oficio SP
C830 DN o de similares características.-
25/07/13 – 0770/13
APROBAR la Contratación Directa encuadrando la mis-
ma en el marco de la Resolución Nº 12266/12.-
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar
ya abonar la factura “B” Nº 0001-00000975 de la firma
de RICARDO W. ECHARDE, por la suma de PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 32.850,00),
correspondiente a la contratación de servicio de cate-
ring, como cortesía en el marco del agasajo de “Día del
Periodista”, el día 05 de Junio de 2013.-
25/07/13 – 0771/13
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a abonar
la factura “C” Nº 0001-00000200, de la firma de Luis A.
EIMAN, por la suma total de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00).-
25/07/13 – 0772/13
RECONOCER la comisión de servicio efectuada por los
agentes de la Dirección de Comisiones, integrante de la
Comisión de Derechos Humanos, Gustavo Horacio
GOMEZ y Walter Ariel RAMIREZ, el día 25 de Junio del
corriente año.-
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a realizar
el reintegro de viáticos, a Gustavo Horacio GOMEZ, DNI.
Nº 16.368.128 y Walter Ariel RAMIREZ, DNI. Nº
16.551.043.-
25/07/13 – 0773/13
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a abonar
la factura “B” Nº 0020-00002223, de la firma de “EDITO-
RIAL CHACO S.A.”, por la suma de PESOS DOCE MIL
NOVECIENTOS SESENTA CON TREINTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 12.960,32).-
25/07/13 – 0774/13
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a abonar
la factura “B” Nº 0004-00008802, de la firma “EDITO-
RIAL EL TUNEAL S.A.”, por la suma de PESOS CUATRO
MIL TREINTA Y DOS ($ 4.032,00).-
25/07/13 – 0775/13
RECONOCER la comisión de servicios efectuada por los
agentes de la Dirección de Prensa y Difusión, María de
los Ángeles OJEDA y José Antonio AGUIRRE, el día 17
de Junio del corriente año.-
AUTORIZAR a la Dirección de Administración reintegrar
en concepto de viáticos, a los agentes de Prensa y
Difusión, María de los Ángeles OJEDA, DNI. Nº 14.766.583
y José Antonio AGUIRRE, DNI. Nº 24.343.801.-
25/07/13 – 0776/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “B” Nº 0001-00000071, de la firma de
Daniel Eduardo RUIZ, C.U.I.T. Nº 20-17697622-6, por la
suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
25/07/13 – 0777/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “B” Nºs 0001-00000249 y 0001-
00000250, de la firma PORTICO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71060941-8, por la suma total de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-

25/07/13 – 0778/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000033, de la firma de
Gaspar Saúl COLMAN, C.U.I.T. Nº 20-27001907-3, por la
suma total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
25/07/13 – 0779/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “C” Nº 0001-00004193, 0001-00004194
y 0001-00004195, de la firma de Romina Paola MOLINARI
PORTILLO, C.U.I.T. Nº 27-28007857-9, por la suma total
de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
25/07/13 – 0780/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000229, de la firma de
Brígida Hermelinda PARELLADA, C.U.I.T. Nº 27-
05646148-0, por la suma total de PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
25/07/13 – 0781/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000041, de la firma de
Hugo DELLAMEA, C.U.I.T. Nº 20-07927676-7, por la suma
total de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
25/07/13 – 0782/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a las facturas “C” Nºs 0002-00000033 y 0002-
00000034, de la firma de Sabino CHAMORRO, C.U.I.T. Nº
20-13412102-6, por la suma total de PESOS SIETE MIL
DOSCIENTOS ($ 7.200,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
25/07/13 – 0783/13
APRUEBESE Y RECONOCESE el gasto efectuado acor-
de a la factura “C” Nº 0001-00000021, de la firma de
Raúl JEREZ, C.U.I.T. Nº 20-11498983-6, por la suma total
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
AUTORICESE a la Dirección de Administración a abo-
nar la suma indicada en el punto 1) de la presente
Resolución.-
29/07/13 – 0784/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
CABRERA, Olga Noemí 26.582.893
BARBONA, María Estela 31.749.036
AÑOLE, Virgilio 21.740.922
ZACARIAS, Erica Clara 31.990.663
SUAREZ, Johanna Belén 38.355.416
ROJAS, Daniel Constantino 27.507.971
NOTAGAY, Olalia Mara 36.243.611
OJEDA, Aníbal 26.745.960
OJEDA, Pabla Daiana Magalí 37.593.192
CASTILLO, Graciela 29.182.158
LOPEZ, Sergio 22.576.278
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GARCIA, Natanael Zeeb 32.302.529
CASTILLO, Abel Rubén 16.186.856
CACERES, Juan Silvio 24.153.806
CACERES, Eloy 22.968.878
30/07/13 – 0785/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Agosto de 2013,
la Resolución Nº 0082/11 de la fecha 28 de Diciembre
de 2011.-
ESTABLECER que los montos que se le asignarán a cada
uno de los Señores Legisladores, para la atención de
gastos en concepto de Bienes de Consumo y Servicios
No Personales, inherentes a sus funciones a partir del
01 de Agosto del 2013, serán según la siguiente escala:
Para el Presidente de la Cámara: PESOS TRECE MIL
NOVECIENTOS ($ 13.900,00); para el Vicepresidencia
Primera y Segunda de Cámara: PESOS TRECE MIL TRES-
CIENTOS ($ 13.300,00) respectivamente, para cada uno
de los Presidente de Bloques Políticos: PESOS TRECE
MIL TRESCIENTOS ($ 13.300,00), y para cada uno de los
Señores Diputados Provinciales: PESOS TRECE MIL
(13.000,00).-
30/07/13 – 0786/13
APROBAR la addenda modificatoria del articulo 15 y la
prorroga del contrato de Fidecomiso de Custodia,
Administración, Inversión y Pagos para la Construcción
del Edificio Legislativo de la Provincia del Chaco, a sus-
cribirse por esta Legislatura en su carácter de Fiduciante
y Fiduciaria del Norte S.A., en su carácter de Fiduciario,
por el termino de tres (03) años hasta el día 14/06/2016.-
30/07/13 – 0787/13
ADSCRIBIR a partir del 01 de Agosto y hasta el 31 de
Diciembre de 2013, inclusive; al agente Edgardo GOMEZ,
DNI. Nº 20.451.185, quien reviste en el cargo de Jefe de
Departamento de Primera, Personal Jerárquico, a la Se-
cretaria General de la Gobernación.-
30/07/13 – 0788/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, la
designación con carácter de Personal de Gabinete, del
agente Alfredo Luis NATALINI, DNI. Nº 20.091.432, auto-
rizada oportunamente mediante Resolución Nº 0483/13.-
AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado precedentemente, los
haberes que le pudieren corresponder.-
30/07/13 – 0789/13
DESIGNAR a partir del 01 de Julio de 2013, con carácter
del Personal de Gabinete, al señor Fernando Esteban
BORELLI, DNI. Nº 22.9112.279, para que cumpla funcio-
nes de colaborador, en el ámbito del Vicepresidencia
Segunda de este Poder.-
30/07/13 – 0790/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 02 de Julio de 2013, el
beneficio de bonificación por titulo secundario del 17,5%,
otorgado oportunamente al agente Marcos Gerardo
FOGAR, DNI. Nº 30.626.547, mediante Resolución Nº
1207/12.-
OTORGAR a partir del 02 de Julio de 2013, el benefi-
cio de bonificación por titulo universitario del 25%, al
agente Marcos Gerardo FOGAR, DNI. Nº 30.626.547,
quien revista con carácter de Personal de Gabinete,
de conformidad con lo dispuesto mediante Resolu-
ción Nº 0959/12.-
30/07/13 – 0791/13
DEJAR SIN EFECTO a partir del 01 de Julio de 2013, la
designación con carácter de Personal de Gabinete,
del  agente Claudia Mariela LEGUIZA, DNI.  Nº
18.021.845, autorizada oportunamente mediante Re-
solución Nº 0221/13.-

AUTORIZAR a la Dirección de Administración a liquidar y
abonar al agente individualizado precedentemente, los
haberes que le pudieren corresponder.-
30/07/13 – 0792/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 30 de Noviembre de 2013, con las
personas que se detallan a continuación
Apellido y Nombres Documento
POGONZA, Claudia Ramona 23.752.970
GOMEZ, Patricia Lucia 29.767.887
BAEZ, Leonor Vanesa 29.465.116
30/07/13 – 0793/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Agosto y hasta el 31 de Octubre de 2013, con el
señor Camilo Ernesto MOLFINO, DNI. Nº 22.711.169.-
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, des-
de el 01 de Agosto y hasta el 31 de Diciembre de
2013, con el señor Juan Pablo VALENZUELA OJEDA,
DNI. Nº 34.301.035.-
31/07/13 – 0794/13
RESCINDIR a partir del 01 d Marzo de 2013, el Contrato
de Locación de Obras con el señor Julián GONZALEZ
PERINI, DNI. Nº 25.518.376, el que fuera autorizado por
Resolución de Presidencia de Cámara Nº 0319/13.-
31/07/13 – 0795/13
MODIFICAR el punto nueve (09) de la Planilla Anexa a la
Resolución Nº 1457/12, en lo referente al monto de los
honorarios a percibir por el señor Juan Carlos CONTI,
DNI. Nº 13.114.395.-
ESTABLECER que el monto de la retribución mensual
será durante el periodo comprendido entre el 01 de Agosto
y hasta el 31 de Diciembre de 2013 inclusive.-
31/07/13 – 0796/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Junio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación
Apellido y Nombres Documento
DE LA FUENTE, Damián Osvaldo 28.397.753
31/07/13 – 0797/13
CELEBRAR un Contrato de Locación de Obras, desde el
01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2013, con la
persona que se detalla a continuación
Apellido y Nombres Documento
NAVARRO, Gastón Marcelo 25.291.565
31/07/13 – 0798/13
AFECTAR a partir del 01 de Agosto de 2013, a la agente
Beatriz ACOSTA, DNI. Nº 22.002.968, quien revista el
cargo de Técnico Administrativo de Segunda, con de-
pendencia funcional y jerárquica del Diputado Provincial
Raúl Policarpo ACOSTA.-

Daniel Ernesto Osuna
Prosecretario Administrativo

s/c. E:3/1/14

E D I C T O S

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de PEREYRA, Sergio
Orlando, DNI N° 36.115.882, argentino, soltero, de ocupa-
ción albañil, domiciliado en Pje. San Juan N° 4413, Barran-
queras, Chaco, hijo de Orlando Pereyra y de Graciela
Romano, nacido en Barranqueras, Chaco, el 17 de octu-
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bre de 1990, Pront. Prov. N° 0049435 CF y Pront. Nac. N°
U2567963, en los autos caratulados: “Pereyra, Sergio,
Orlando s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 213/13, se ejecuta la sentencia N° 04/13 de
fecha 22-02-2013, dictada por la Cámara en lo Criminal N°
1 de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
“...I.- Condenando al imputado Sergio Orlando Pereyra, de
filiación referida en autos, como autor responsable del
delito de Robo agravado por el uso de arma apta en
grado de tentativa (arts. 166 inc. 2° en función del art. 42,
ambos del C.P.), a sufrir la pena de cuatro (4) años y
seis (6) meses de prisión efectiva y accesorias lega-
les, en esta causa N° 1-12115/12, en la que viniera reque-
rido a juicio y acusado por el mismo delito.... Fdo.: Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dra.
Natalia Fernández Floriani, Secretaria. Cámara Primera
en lo Criminal”. Resistencia, 10 de octubre de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:20/12 V:3/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de JARA, Fabián
Fernando, DNI N° 37.708.403, argentino, soltero, de ocu-
pación vdor. ambulante, domiciliado en Fray Mocho N°
2230, Barrio La Toma, Barranqueras, hijo de padre des-
conocido y de Dionisia Jara, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 2 de junio de 1987, Pront. Prov. N° 46.612 RH y
Pront. Nac. N° U-1896929 y U-2078767), en los autos
caratulados: “Jara, Fabián Fernando s/Ejecución de
pena –preso– (unificación de pena efectiva)”, Expte.
N° 205/13, se ejecuta la sentencia N° 28/5 de fecha 21-
06-2012, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I.- Conde-
nando a Fabián Fernando Jara, de filiación ya referida, a
la pena única de cinco años de prisión efectiva, y acce-
sorias legales del art. 12 del C.P., en virtud de la unifica-
ción de las condenas aplicadas según sentencia N° 13/5
del 30/03/11, dictada en Expte. N° 1-6720/06 de esta Cá-
mara Tercera en lo Criminal y según sentencia N° 186 del
09/05/11 del Juzgado del Menor de Edad y la Familia N° 3...
Fdo.: María Susana Gutiérrez, Juez. Dra. Ana G. González
de Pacce, Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal”.
Resistencia, 9 de octubre de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:20/12 V:3/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de FERNANDEZ,
Mario Rafael (D.N.I. N° 32.266.176, argentino, soltero, de
ocupación revestidor de C, domiciliado en Fortín Arenales
N° 165, Villa Río Negro, Resistencia, Chaco, hijo de y de
Ana Fernández, nacido en Resistencia, Chaco, el 9 de
junio de 1985, Pront. Prov. N° 38.556 C.F. y Pront. del
R.N.R. N° U2489437), en los autos caratulados:
“Fernández, Mario Rafael s/Ejecución de pena –
preso– (unificación de pena efectiva)”, Expte. N°
313/13, se ejecuta la sentencia N° 30/13 de fecha 16-04-
2013, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 1 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...Conde-
nando a Mario Rafael Fernández, de filiación referida en
autos, como autor penalmente responsable de los delitos

de: Robo agravado por el uso de arma de idoneidad no
acreditada (dos hechos) y privación ilegítima de la li-
bertad en concurso real (art. 166 inc. 2° última parte, 141
y 55 del C.P.) con aplicación de las reglas del concurso
real (art. 55 del C.P.) con el delito de Robo agravado por el
uso de arma de fuego –siete (7) hechos– en concurso
ideal, en concurso real (art. 55 del C.P.) con portación de
arma de uso civil, de conformidad a las disposiciones
contenidas en los arts. 166 inc. 2° segundo párrafo, 189
bis inc. 2° y 413 inc. 4° y concordantes del C.P.P. –Ley
4.538–, a sufrir la pena de nueve (9) años de prisión
efectiva y accesorias legales con costas. Fdo.: Dra. Marisa
Laura Lehmann –Juez suplente–, Dr. Diego Emiliano
Alvarenga –Secretario– Cámara Primera en lo Criminal”.
Resistencia, 25 de octubre de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:20/12 V:3/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Rubén Isabeliano GIMENEZ
(D.N.I. N° 24.727.867, argentino, soltero, de ocupación
mallonero, domiciliado en Barrio San Pedro Pescador,
Colonia Benítez (Chaco), hijo de Isabeliano Giménez y de
Nemecia González, nacido en Resistencia, el 3 de enero
de 1971, Pront. Prov. N° 006053 SP y Pront. Nac. N° U-
1387100/08), que en los autos caratulados: “Giménez,
Rubén Isabeliano s/Ejecución de pena (condicio-
nal)”, Expte. N° 128/11, en el día de la fecha, se ha dicta-
do la resolución N° ..., que en su parte pertinente seguida-
mente se transcribe: “...Autos y vistos:... Conside-
rando:... Resuelvo: I) Declarar rebelde a Rubén
Isabeliano Giménez, de filiación referida supra y ordenar
su inmediata detención, quien capturado deberá ser pues-
to a disposición de este Tribunal, en la presente causa,
de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes.
del C.P.P.; disponiéndose en caso de no ser habido, se
inserte en la orden del día policial la captura del mismo.
Oficiándose a tal fin. II) Solicitar la remisión de un ejemplar
de la orden del día policial donde se inserta la captura del
condenado. III) Notificar al rebelde de conformidad al art.
170 del C.P.P., y oportunamente, reservar la presente
causa en secretaría del Juzgado hasta que el causante
se presente o sea habido. IV)... Notifiquese... Fdo.: Dr.
Juan José Cima, Juez; Eduardo Fabián Ventos, Secreta-
rio, Juzgado de Ejecución Penal Nº 2”. Resistencia, 25 de
octubre de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:20/12 V:3/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Cristian Orlando GONZALEZ
(alias “Bebo”, D.N.I. N° 33.732.605, argentino, soltero, de
ocupación changarín, domiciliado en Av. Soberanía Na-
cional y calle 15, Asentamiento Zampa, Resistencia (Cha-
co), hijo de Roberto Rafael González y de Alicia Martínez,
nacido en Resistencia (Chaco), el 13 de enero de 1986,
Pront. Prov. N° 38.255 CF y Pront. Nac. N° U1444531), que
en los autos caratulados: “González, Cristian Orlando
s/Ejecución de pena (condicional)”, Expte. N° 345/
12, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución N°
548, que en su parte pertinente seguidamente se
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transcribe: “...Autos y vistos:... Considerando:... Re-
suelvo: I) Declarar rebelde a Cristian Orlando González,
de filiación referida supra y ordenar su inmediata deten-
ción, quien capturado deberá ser puesto a disposición de
este Tribunal, en la presente causa, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponién-
dose en caso de no ser habido, se inserte en la orden del
día policial la captura del mismo. Oficiándose a tal fin. II)
Solicitar la remisión de un ejemplar de la orden del día
policial donde se inserta la captura del condenado. III)
Notificar al rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P., y
oportunamente, reservar la presente causa en secreta-
ría del Juzgado hasta que el causante se presente o sea
habido. IV) Regístrese. Protocolícese. Notifíquese, líbren-
se recaudos. Fdo.: Dr. Juan José Cima, Juez; Eduardo
Fabián Ventos, Secretario, Juzgado de Ejecución Penal
Nº 2”. Resistencia, 29 de noviembre de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:23/12 V:6/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de ALMIRON, Rubén
Leonardo, DNI N° 37.485.805, argentino, soltero, de ocu-
pación changarín, domiciliado en casa 9, Fray M. Esquiú,
Plan 24 Viviendas, Barrio La Toma, Barranqueras (Cha-
co), hijo de Nicasio Almirón y de Martiniana Cáceres, na-
cido en Resistencia, Chaco, el 15 de octubre de 1992,
Pront. Prov. N° 49.371 RH y Pront. Nac. N° 3.683.608, en
los autos caratulados: “Almirón, Rubén Leonardo s/
Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 401/
13, se ejecuta la sentencia N° 129 de fecha 21-08-2013,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...I) Condenando a
Rubén Leonardo Almirón, cuyos demás datos de identi-
dad obran ut supra, como autor penalmente responsable
de los delitos de Robo agravado por el uso de arma
blanca (art. 166 inc. 2°, primer párrafo del C.P.) en con-
curso real (art. 55 del C.P.) con hurto simple (art. 162 del
C.P.), por los que fuera requerido a juicio en la causa
principal N° 1-27627/12 y en su agregada por cuerda N°
1-27366/12, respectivamente, en los términos de lo
normado por el art. 413 inc. 4° y concordantes del C.P.P. –
Ley 4.538 y su mod. 7.143– a la pena de cinco (5) años
y tres (3) meses de prisión efectiva, más las acceso-
rias legales (art. 12 C.P.) y costas. Corresponde a los
hechos ocurridos, ambos en fecha 17/08/12 en Barran-
queras, Chaco, en perjuicio de Daniel Alberto Aranda y de
Santa Rita Romero, respectivamente... Fdo.: Dra. Gloria
Beatriz Zalazar, Juez; Dra. Mirtha Susana Grandi, Secre-
taria. Cámara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 3 de
diciembre de 2013.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:23/12 V:6/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Angel David OZUNA (D.N.I.
N° 35.690.608, argentino, soltero, de ocupación mecáni-
co, domiciliado en Roque Sáenz Peña N° 2550, Resisten-
cia (Chaco), hijo de Angel Fabián Ozuna y de Angela
Rosana Núñez, nacido en Resistencia (Chaco), el 3 de
diciembre de 1990, Pront. Prov. N° 47.197 CF y Pront. Nac.

N° U2295868), que en los autos caratulados: “Ozuna,
Angel David s/Ejecución de pena (efectiva-preso)
(p/c Expte. N° 268/11 y 239/12 (incidentes)”, Expte. N°
117/11, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución
542, que en su parte pertinente seguidamente se
transcribe: “...Autos y vistos:... Considerando:... Re-
suelvo: I) Declarar rebelde a Angel David Ozuna, de
filiación referida supra y ordenar su inmediata detención,
quien capturado deberá ser puesto a disposición de este
Tribunal, en la presente causa, de conformidad a lo dis-
puesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose
en caso de no ser habido, se inserte en la orden del día
policial la captura del mismo. Oficiándose a tal fin. II) Soli-
citar la remisión de un ejemplar de la orden del día policial
donde se inserta la captura del condenado. III) Notificar al
rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P., y oportuna-
mente, reservar la presente causa en secretaría del Juz-
gado hasta que el causante se presente o sea habido. IV)
Regístrese. Protocolícese. Notifíquese, líbrense recaudos.
Fdo.: Dr. Juan José Cima, Juez; Sandra Elizabeth Cortés,
Secretaria provisoria Juzgado de Ejecución Penal Nº 2”.
Resistencia, ... de noviembre de 2013.

Sandra Elizabeth Cortés
Secretaria Provisoria

s/c E:23/12 V:6/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CONTRERAS,
Alejandro Marcelo (alias “Ale”, D.N.I. N° 35.469.456, ar-
gentino, soltero, de ocupación ladrillero, domiciliado en
Mz. 58, Pc. 15, Barrio Aipo Independencia, Fontana, Cha-
co, hijo de Marcelo Ramón Contreras y de Elda Liliana
Limbardi, nacido en Resistencia, Chaco,  el 4 de septiem-
bre de 1990, Pront. Prov. N° 47.805 CF y Pront. Nac. Nº
U1824296), en los autos caratulados: “Contreras, Ale-
jandro Marcelo s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 344/13, se ejecuta la sentencia N° 55/5 de
fecha 15-08-2012, dictada por la Cámara en lo Criminal N°
3 de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...
I.- Condenando a Alejandro Marcelo Contreras (a) «Ale»...,
como coautor penalmente responsable del delito de Robo
calificado por el uso de arma en grado de tentativa y con
intervención de un menor de dieciocho años (arts. 45,
166 inc. 2° en función con el 42 y 41 quáter del Código
Penal), a la pena de cuatro (4) años y seis (6) meses
de prisión, más las accesorias legales del art. 12 del C.P...
Fdo.: Dra. Mirta Zelga de Gaynecotche, Juez; Dra. Ana
González de Pacce, Secretaria”. Resistencia, 18 de octu-
bre de 2013.

Sandra Elizabeth Cortés
Secretaria Provisoria

s/c E:23/12 V:6/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Daniel Darío DAVALOS
(D.N.I. N° 31.025.178, argentino, soltero, domiciliado en
Cigüeña N° 3926, hijo de Miguel Angel Dávalos y de María
Rosa Sena, nacido en Resistencia, el 28 de diciembre de
1983, Pront. Prov. N° 36.093 C.F. y Pront. Nac. Nº
U1120862), que en los autos caratulados: “Dávalos, Da-
niel Darío s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 392/08, en fecha, se ha dictado la Resolución ,
que en su parte pertinente seguidamente se transcribe:
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“...Autos y vistos:... Considerando:... Resuelvo: I)
Declarar rebelde a Daniel Darío Dávalos, de filiación refe-
rida supra y ordenar su inmediata detención, quien captu-
rado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal, en
la presente causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose en caso de no
ser habido, se inserte en la orden del día policial la captu-
ra del mismo. Ofíciándose a tal fin. II)... III)... IV) Notifíquese.
Librense recaudos. Fdo.: Juan José Cima, Juez. Sandra
Elizabeth Cortés, Secretaria provisoria. Juzgado de Eje-
cución Penal N° 2”. Resistencia, ... de diciembre de 2013.

Sandra Elizabeth Cortés
Secretaria Provisoria

s/c E:27/12 V:8/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: “Ojeda, Abel y otros
s/Robo de ganado mayor”, Expte. N° 20/01, que se
tramita ante esta Cámara Tercera en lo Criminal, secreta-
ría Nº 6, sita en calle Juan B. Justo y Avda. San Martín,
Chaco, se ha dispuesto notificar a Luis Carlos GOMEZ,
argentino, soltero, changarín, D.N.I. N° 18.582.621, con
último domicilio en Villa Guillermina, Santa Fe, hijo de
Osvaldo Gómez y de Agustina Fernández, nacido el 31
de octubre de 1967, en Vera, Sta. Fe, de lo siguiente: “N°
92/6. En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia
del Chaco, a los seis días de diciembre de dos mil trece,
se constituye el Tribunal en Sala Unipersonal, bajo la pre-
sidencia de la Dra. Mirta Ladislava Zelga, asistida por la
secretaria autorizante, Dra. Teresa G. Acosta Ramallo
(...) IV.- Notificar al imputado rebelde Luis Carlos Gómez
por edicto a través del Boletín Oficial (art. 139 del CPP)
que de conformidad a lo establecido por el art. 314 del
CPP (ley 1.062 y modif.), deberá comparecer ante el Tri-
bunal dentro de los diez días hábiles posteriores a la
notificación, caso contrario, la suma de pesos quinientos
($ 500) en concepto de caución real oportunamente oblada,
se hará efectiva en los términos del art. 315 del rito, con
la transferencia al Estado de los bienes que se deposita-
ron (...). Secretaría, 6 de diciembre de 2013.

Teresa G. Acosta Ramallo
Secretaria

s/c E:27/12 V:8/1/14

L I C I T A C I O N E S

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACIÓN

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Públi-
ca Nacional la siguiente obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 165/13
Obra: Plan de tratamiento de curvas con hitos de arista
(delineadores) en rutas varias la Red Nacional de Cami-
nos en las Provincias de: Buenos Aires (19° Dto.), Cór-
doba, Mendoza, Jujuy, Salta, San Juan, Corrientes,
Catamarca, Neuquén, Chubut, San Luis, Misiones,
Santiago del Estero, Chaco y La Pampa. Tratamiento

con hitos de arista (delineadores) de la Ruta Nacional N°
9 - Tramo: León - Humahuaca, Ruta Nacional N° 52 -
Tramo: Emp. R. N. N° 9 - Purmamarca, en la Provincia de
Jujuy y Ruta Nacional N° 40 Bajadas Rinconada y Chos
Malal en la Provincia de Neuquén.
Tipo de obra: Plan de tratamiento de curvas con hitos
de arista (delineadores) en rutas varias la Red Nacional
de Caminos.
Presupuesto oficial: $ 12.368.000,00 al mes de enero
de 2013.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 11 de febrero
de 2014, a partir de las 11:00 hs.
Fecha de venta del pliegos: A partir del 10 de enero
de 2014.
Plazo de obra: Seis (6) meses.
Valor del pliego: $ 3.000,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal, planta baja (Salón de Actos) D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, 3º piso - D.N.V.

Ing. Carlos A. Londra
Jefe División Obras 18º Distrito D.N.V.

R.Nº 153.706 E:23/12 V:29/1/14

C O N V O C AT O R I A S

ASOCIACIÓN CIVIL GERMANO ARGENTINA
DE HERMOSO CAMPO

HERMOSO CAMPO - PROVINCIA DEL CHACO

C O N V O C AT O R I A
Acorde a los Estatutos Sociales la Comisión Directi-
va resolvió en reunión de fecha 09 de diciembre de
2013 convocar, a los señores asociados a la Asam-
blea General Ordinaria, la que se llevará a cabo el 07
de enero de 2014 en la sede social de la Asociación
Civil Germano Argentina de Hermoso Campo, a las
20:00 horas.

O R D E N  D E L  D I A
1) Apertura de Asamblea,
2) Designación de dos (02) asociados para que conjun-

tamente con el presidente y secretario firmen el acta
de Asamblea.

3) Designación de tres (03) socios para constituir la Co-
misión Escrutadora de Votos

4) Consideración y Aprobación de la Memoria, Balance
General, estado de recursos y gastos, estado de evo-
lución del patrimonio neto y demás notas, cuadros
anexos e informe del revisor de cuentas, correspon-
diente al ejercicio 01/07/2012 finalizado el 30/06/2013.

5) Altas y bajas de socios.
6) Fijación de la cuota societaria.
7) Renovación total de la Comisión Directiva por cumpli-

miento de mandato.
Nota: Transcurrida una hora después de fijada la convo-
catoria el quórum será válido cualesquiera sea el número
de socios presentes en la Asamblea de acuerdo al Artícu-
lo 32° del Estatuto.

Wendelr Roberto
Presidente

R.Nº 153.714 E:3/1/14


